
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA 
3. A. DEL EJERCICIO ECOMOMICO DEL PERIODO RECTIFICATORIO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

1.- INFORMACION INTRODUCTORIA 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañfas, mediante el que se expidan 
los requisitos mínimos que deben contener los Informes de los Comisarios de las 
compañías sujetas a Control de la Superintendencia de Compañías, presento el 
siguiente informe rectificatorio, de la declaración inicial presentado a los organismos de 
control, sobre los Estados Financieros de la Compañía TRANSPORTES 
TRANSGOMEGA $. A. del período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

La Compañía TRANSPORTES TRANSGOMEGA S. A., de conformidad a su Objetivo 
Social, se dedica a realizar el servicio de transporte en taxi convencional con domicilio 
en la ciudad de Atacames, Provincia de Esmeraldas, como consta en su Escritura de 
Constitución, rigiéndose además por la Ley de Compañías, su Reglamento y las 
Resoluciones emitidas por sl Superiniendente de Compañías; Reglamento y 
Resoluciones internas, promulgadas en el seno de la compañía y más disposiciones 
legales aplicadas para un eficiente funcionami 

    

   

UINISTRADORES 
AS! COMO DE     

LA3 RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL, 

  

En el transcurso dal año 2013 los Accio: 
general para aprobar los astados financieros dal año 2014, 

3. DE LOS PROCEDIBIENTOS DE CONTROL INTERMO 

    

db 

  

Dela evaluación a las normas y proc: 
lo siguiente: 

3.1. EN LO REFEERENTE A LOS INGRESOS: 

Están constituidos por los pagos que realizan los accionistas por cuotas administrativas 
mensuales para el mantenimiento y administración de la empresa. 

3.2. EN LO REFERENTE A LOS EGRESOS: 

Los gastos están constituidos por las srogaciones que realiza la empresa por el 
mantenimiento y administración de la compañía. 

3.3. DE LOS DEPOSITOS DE LOS VALORES RECAUDADOS: 

   
   

idad de los valo 
cueniran dapos 

  

Se verificó que la 
diferentes con 

recaudación de los accionistas por 
os an las cuentas de la Compañía. 

  

3,4, DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS:
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Los bienes 
correspond: s documentos de soporte como facturas. 

  

3.6. DE LOS REGISTROS CONTABLES: 

Se verificó el 100% de los registros contables de las operaciones financieras de la 
Empresa y ss observa que se los realiza diariamente, en forma completa y apegada a 
las normas, principios contables determinados por las NIF para PYMES, por 
consiguiente, se acata lo establecido por los Organismos de Contral y Tributario. 

3.7. DE LOS BALANCES DE LA COMPAÑÍA: 

  El hecho de mantener los registros contables al día, facilita al Gerente la presentación 

de los Balances de Comprobación en forma mensual, conforme lo establece la Ley de 

Compañías en al arií acuerdo a las nuevas normas NIF aplicadas para el 
     

  

CONCLUSION: 

  

Por todo lo expuesto, e Contwol Interno 
implantados an la 1 itido precau: E ¡ controlar los recursos 

      

económicos, humanos y materiales en forma eficiente. Concluyendo que el Control 
interno es adecuado, 

      

A LOS LIBROS DE ACTAS DE JUNTAS 
ACCIONES Y ACCIONISTAS, COMPROBANTES Y 
  

4.1. DE LOS LIBROS DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES, 

Los libros de actas de Juntas Generales presentan actas elaboradas en computador y 
no presentan novedad alguna. 

4.2. DE LOS LIBROS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS Y OTROS DOCUMENTOS: 

  

a. Se cons que los libros de Accionistas y los de Acciones, están actualizados, 
debidamente registrados y emitidos con las correspondientes firmas de los 
administradores, cedentes y cesionarios y se encuentran en poder del Gerente, 

ue las Escrituras de Constitución de la Compañía b. De la misma manera 
jal e los mantiena con las debidas seguridades. documentos negociable:      

4.3. DE LOS COMPROS y ROS DE CONTABILIDAD:



          

y gastos son aulo. 

os y se los co    
b. Se evidenció que los registros contables se los realiza considerando lo determinado 
por NIF para PYMES, utilizando los libros de Diario General, Mayor General y Libros 
Auxiliares; que permitieron la elaboración de los Estados de Situación Financiera, el 

Estado de Resultados integral, el Estado de Flujo de Efectivo y de Cambios en el 
Patrimonio, 

  

o. De igual forma los Administradores han dado cumplimiento a los Art. 290, 291, 292 y 
293 de la Ley de Compañías, referentes a llevar los libros de contabilidad y otros 
exigidos por el Código de Comercio. 

d. En lo referente a la conservación de los documentos, libros de contabilidad se 

constata que los comprobantes de ingresos, egresos, documentos de soporte, cheques, 
conciliaciones bancarias entre otros se los mantiene adecuadamente archivados y con 
las debidas seguridadas. 

De los comentarios que anteceden, se concluye que los registros de Contabilidad se los 
ó de acuerdo a Principios, Normas y Políticas de Contabilidad establecidos por las 

NUF para PYMES. 

  

3, DE LAS DISPOSICIONES CONSTANTES 1 
COMPAÑIAS: 
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contabilidad, papsies de trabajo de la compañía y los estados de caja y cartera. a 

CONCLUSIONES: 

Del análisis de las cuentas que conforman los Estados de Situación Financiera, así 
como de Resultados Rectificatorios, se concluye que: 

  

a. El Sistema Integrado de Contabilidad es adecuado a las necesidades y 
requerimientos de la Empresa; así como está acorde a las normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), 
permitiendo un eficiente control de los ingresos, egresos, así como el control diario de 
la Cartera, pues con 
principios de contabili 
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'catorios del ejercicio económico 2015 de la Compañía 
GA S. A.. han sido slaborados de acuerdo a lo 

wo



s NUF para PYMES, normas y políticas contables vis 
que se sugiere su aprobación. 

     
Com: 

5, DEL COMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

En el Transcurso del período económico 2015, la Empresa ha cumplido con lo 
determinado por la Ley y el Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

7. DE LA COLABORACION PRESENTADA POR LOS ADMINISTRADORES. 

En el transcurso de mis estudios, análisis y evaluaciones de las iransacciones 
administrativas y financieras, he contado con la colaboración de los Administradores y 
Contador, lo que ha permitido llegar a conclusiones objetivas y firmes, por lo que 
agradecemos su colaboración. 

Atentamente, 

   
» laranjo.Edisson 
COMISARIO 

Atacames, 4 de diciembre del 2018,


